
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, JUVENTUD Y
DEPORTES

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA,
JUVENTUD Y DEPORTES

1.-Entidad adjudicadora.
a).Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.
b).Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva del Área de Participación
Ciudadana, Juventud y Deportes
c).Obtención de documentación e información:
    -Dependencia:
     Secretaría Ejecutiva del Área de Participación Ciudadana, Juventud y Deportes.
    -Domicilio: Calle San Benito, nº 1-2º planta(Puerta 39).
   - Localidad y código postal: 47003 Valladolid
    -Teléfono: 983 426 134 / 983 426 199.
   -Telefax: 983426162
    -Correo electrónico: sepcjd@ava.es
    -Dirección de Internet del perfil del contratante:
     http://www.valladolid.gob.es/es/perfil-contratante.
     Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 días naturales conta-
     dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOP
d).Número de expediente: SE-PC 100/2016

2-. Objeto del contrato.
a).Tipo: Servicios
b).Descripción: El objeto del contrato son los servicios de mantenimiento de las redes de
voz y datos del Ayuntamiento de Valladolid, tanto mantenimiento correctivo como evolutivo.
c).Lugar  de ejecución: Edificio Municipal que requiera la actuación de mantenimiento,
estando a cargo del departamento de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
del Ayuntamiento de Valladolid su comunicación y seguimiento. ( C/ Enrique IV, nº 1, 47002
de Valladolid)
d).Plazo Ejecución: El contrato tiene una duración de dos años a partir del 1 de enero de
2017.
e).Admisión de prórroga: Posibilidad de prórroga anual de dos años por mutuo acuerdo de
las partes
f).CPV (Referencia de Nomenclatura):50331000-4 y 50332000-1

3.-Tramitación y procedimiento
a).ramitación: Ordinaria
b).Procedimiento: Abierto
c).Criterios de adjudicación: Según el punto H del Cuadro de Características Particulares
unido al Pliego de Cláusulas Administrativas.
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4.-Valor estimado del contrato:109.090,88 euros.

5.-Presupuesto base de licitación:
a).Importe neto: 54.545,44 euros.
b).Importe total: 66.000euros.

6.-Garantías exigidas:
Definitiva :5% del Presupuesto de licitación, (IVA excluido)

7.-Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica, financiera y solvencia técnica y profesional conforme a lo establecido
en el punto D del cuadro de características unido al Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.-Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.
a).Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será de 20 días
naturales a contar desde la publicación en el BOP
b).Lugar de presentación:
     -Dependencia: Secretaría Ejecutiva de Participación Ciudadana, Juventud y Deportes.
     -Domicilio: C/ San Benito, nº 1-2ª planta ( puerta 39)
     -Localidad y Código Postal: 47003 Valladolid.
     -Dirección electrónica: sepcjd@ava.es. 
    -Teléfono: 983426134 / 983426199. Fax:983426162
c).Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 3 meses .

9.- Apertura de ofertas:
En una de las dependencias municipales, en la fecha y hora que se indiquen en el anuncio
que se publique en el perfil del contratante, en la página Web del Ayuntamiento de
Valladolid.

10.-Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario, importe máximo 400 euros

En Valladolid, a 27 de octubre de 2016.- El Concejal de Participación ciudadana, Juventud
y Deportes.- Fdo.: Alberto Bustos García.
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